
Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
'aL!t)u d(l SíLlttr"

RESOLUCIO]'I DE GERET{CIA MUNICIPAL No 59.202+Glil.MDCC

Cerro Coforado, 27 de febrcto de 2024

VISTOS:

El lnfome Técnico N' 02-2024-WWRT-C0PV-GDS-|VDCC, el Plan de Trabaio denominado "Acciones d€

implementac¡ón del Progrcna Ollas Conunes del d¡stito de Caro Colorado - 2024", el Informe N' 087-2024-GDS-[¡DCC, el

Informe N' 042-2024-MDCC/GPPR, el lnforme Legal N' 72-2024€AJ-¡¡DCC y;

COI{SIDERANDO:

Que, el art¡culo 194' de la Constitución Politica del Estado dispone que, Ias municipalidades provinc¡ales y distilales
son los órganos de gobiemo local que gozan de aulonomía polílica, económica y administraliva en los asuntos de su

competencia, aulonomía que, según el arthulo ll del fítulo Preliminar de la Ley orgánica de lllunicipalidades, Ley N' 27972,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administ¡ación, con sujeción al ordenamiento jurld¡coi

Que, el sub numeral 1,1 del numeral 1 del artículo tV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo

General precisa que el procedimiento administrativo se sustenla fundamentalmente en el pdncipio de legalidad, por el cual las

autoñdades administrativas deben actuarcon respeto a la Constituc¡ón, la l€y y alderecho, dentro de las facultades que le estén

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que ¡es fúeron mnleridos;

Que, el arliculo lV del fltulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades, dispone que los
gob¡emos locales representan al vecindar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y

eldesaÍollo integral, sostenible y armónico de su iurisdicción;

Que,la Ley N'31458, reconoce las ollas Comunes y garantizasu sostenibilidad, financiamientoy eltrabajo productivo

de sus benefici¿r¡os, promoviendo su emprendimiento;

Que, la Ley N' 25307, declara de prioritario ¡nlerés nacional la labor que realizan los Clubes de Madres, Comités de

Vaso de Leche, Comedores Populares Aulogeslionados, Coc¡nas Familiares, Centros Familiares, Centros Matemo Infantiles y

demás organizaciones sociales de base, en lo referido al serv¡cio de apoyo alimentario que brindan a las familias de menores

recursos:

Que, el artículo 74 de la Ley 27972, Ley orgánica de Municipalidades, delinea que l¿s munic¡pal¡dades ejercen, de

manera exclusiva o comparlida, una función promotora, normat¡va y reguladora, asi como las de ejecución y de fiscalización y

control, en las materias de su competencia, mnforme a la presente ley y a la Ley de Bases de la Descentral¡zacióni

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sislema Nacional de Presupueslo

Público contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantifrc€r su efecto sobre el

Presupueslo, de modo que se sujete en forma estricla al crédito presupueslario aulorizado a la Entidad Públical

Que, en el caso materia de aná¡isis, con Inlorme Técnico N' 02-2024-WWRÍ-C0PV-Gos-tulDCC, el Coord¡nador de
la Ofic¡na de Part¡c¡pación Veclnal remite el plan de trabajo 'Accio¡6s ds Inplenentación del Prcgrcna Ollas Conunes del
D¡stito de Ceno Colorcdo - 2024'l

Que, mediante el Infome N' 087-2024-GDS-|\,IDCC, la Gerencia de oesanollo Social traslada el refer¡do plan de

trabajo a la Gerenc¡a Municipal para que expida la correspondiente resolución de aprobaciónl

Que, m8diante lnforme N' 042-2024-l\¡DCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización,
estimando lo delerminado en el citado plan de trabaio, asigna d¡sponibilidad presupuestal por el importe de Si 25,130.00
(veinticinco mil ciento treinta con 00/100 soles), gasto que será financiado mn fondos provenientes del rubro 08;

Que, con Informe Legal N' 72-2024-GAJ-tulDCC, ia Gerencia de Asesoría Juridica, señala que el plan de lrabaio sub

examine contiene el suslenlo técnico praclicado por el funcionario y/o servidor públ¡co encargado de su elaboración, el

documento conliene la respecliva juslifcación, marco legal, objetivos, eslrategias y otros; así como el otorgamienlo de
disponibilidad presupuestal para su realizac¡ón, por lo que, desde el punto de v¡sta legal, es factible su aprobac¡ón, máxime si

los logros obtenidos serán en beneficio de la pob¡ación más necesitada del d¡strito;

g Sede Pr¡ncipaL: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libert¿d, Cerro Colorado
(9 Central Telefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



Munic¡pal¡dad Distrital

CERRO 99L,IRAPO Que, con Decreto de Alcaldfa N' 001-201g-MDcc det 02 de enero det 2019, et Titutar det ptiego ve ta necesidad de
L ! I I t LI Ll 'l \ ¡ll' I rdesconcentrar la administración y delegar func¡ones administrativas en el Gerente Municipal y otros fúnciónarios; determinando

en su artículo primero, numeral 49, delegar al Gerente Mun¡cipal ¡a atr¡bución de:'aprcbat planes de trcbajo conforme a la
nomat¡va conpetente', por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de
vistos, en ese senlidoi

SE RESUELVE:

ARTICU LO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: iAc ciones de ¡nplenentación del Prcgrana Ollas Conunes
del d¡stito de Cerrc Colorado - 2024' , consttdetando las acciones adm¡nistrativas eslablecidas en el mencionado Plan de fraba¡o,
hasta por el monto de S/ 25,130.00 (veintic¡nco mil ciento tre¡nta con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los
parámelros y procedimienlos legales resp€ctivos,

ARTICULo SEGUI|Do. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Desarrollo Social la supervisión y controlde la elecución del Plan de
Trabaio, debiendo vigilar y fscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPoNER a la Gerencia de Desarrollo Social, la responsabilidad de los costos y ejecución, debiendo
presentarlos inloÍnes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asícomo un informe linalcon los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR, a la üicina de Tecnologias de la Informac¡ón la publicación de la presenle Resoluc¡ón en

el Porta¡Web lnslitucionalde la Municioal¡dad Distrital de Cerro Co¡orado.

REG/srREsE coirurriQuEsE cúMpusE y ARcttfvEsE.

r{ruff¡¡0¡¡rnror€to€ogu¡
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